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Radicación n. °83680 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SONIA ROJAS LÓPEZ vs. LA NACIÓN MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS. 

 

Se conceden cinco (5) días al abogado Richard Giovanny 

Suárez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.576.294, y tarjeta profesional No. 103.505 del C. S. de la 

J., para que allegue la documentación que permita esclarecer 

en qué calidad actúa, toda vez que aporta una escritura 

pública en la que se advierte que la UGPP le otorga poder 

general a la firma de abogados RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., la cual es representada legalmente por el referido 

abogado; sin embargo, dicho mandato es revocado en el 

mismo documento. A su vez, identificándose como 

«apoderado especial de la UGPP», sin que se le haya 

reconocido personería u otorgado poder especial, sustituye el 

poder al doctor Hernán Felipe Jiménez Salgado. 

 

Notifíquese. 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 28 de junio de 2021 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 104 la 
providencia proferida el 23 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 01 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 

de junio de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


